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  Observaciones Observaciones Observaciones Observaciones      
- CIELOS ABIERTOSCIELOS ABIERTOSCIELOS ABIERTOSCIELOS ABIERTOS: sin limitación del Número de Vuelos, ni puntos de Operación.- 
- (01)(01)(01)(01)    Proyecto de Acuerdo inicialado por Autoridades Aeronáuticas    con aplicación Administrativa.- 
- (0(0(0(02222))))        A determinar según solicitud de las Partes.- 
- (0(0(0(03333)  Serán fijadas en una fecha posterior por las Partes Contratantes mediante intercambio de Notas Diplomáticas.- 
- (04(04(04(04))))        a) Asunción, Recife, Madrid, Bruselas, Frankfurt- y v.v. con 2 frecuencias semanales, aeronaves DC-10 de 273 asientos o aeronave de      capacidad similar.-    b) Los derechos de 5ª Libertad en el sector Recife – Madrid  y v.v. serán de un máximo de 20 pasajeros por vuelo.-    c) No podrán ejercerse derechos de tráfico de 5ª libertad en los puntos más allá de Madrid en Europa.- 
- (05(05(05(05))))     SÉTIMA:  SÉTIMA:  SÉTIMA:  SÉTIMA: se limitará a los servicios exclusivos de carga.- 
- (06(06(06(06))))     QUINTA: QUINTA: QUINTA: QUINTA: mediante autorizaciones Administrativas.- 
- (07(07(07(07))))        Se ejercerán derechos de tráfico de quinta libertad en los puntos más allá de las rutas especificadas sólo en dos (02) frecuencias semanales para    el punto especificado.-      


